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1: PURLICO EN GENERAL

DenirLi de la causa signada con el Nro. 231 -2024-iCE, se ha dictado : que a

coiit’ ‘iuacióii me penii ¡lo transcribir:

‘Quito DM., ¡8 de octubre de 2024, a las 15h20.

AUTO DE SUSTAfCIACIÓN

CAUSA Nro. 23l-2024-1CE

ANTECEDENTES PROCESAlES

1. EL 16 de octubre de 2024 a las 11h55. se recibió en la dirección electrónica de la

Secretaría General de este Tril,unal, un correo desde la dirección

IUiSCOmTfl954J’Zflailcoifl, con el asunto: “INJUSTO, NO cALIFIcARON Mí

LIS14 , que contiene un archivo en formato PDF que, una vez deF cargado corresponde

a un documento en dieciséis (16) páginas, en ci que consian imngenes con firmas

grafológicas, no susceptibles de validación (Fs. 1- 9 y 1a.).

2. La Secretaria Genera’ de este Tribunal asigné a la causa el miú,nero 231 -2024-TCE y.

en vimliid del sorteo electrónico efectuado el l6 de oclubre de 2024 a Jas 6h26, según la

razón sentada por el magíster Milton Andrés Paredes Paredes. seerelario general del

‘iribunal. se radicó la competencia en el doclor Ánge] Toi-res Maldonado, juez del

Tribunal (:onteiiçioso Electoral íEs. 11-13).

(‘omm los antecedentes que preceden. en ni calidad de juez sustanciador. y sien(a, el

esuido de la causa, previo a resolver lo que en derecho corresponda. en atención a lo

dispuesto cii el articulo 245.2 de la ley Orgánica Eectora y dc Organizaciones

Poiticas de la República del Ecuador. Código de a Deinoracia. y el artículo 6 del

lQegianicn[o de Trámites del Tribuna Contencioso Electoral. DISPONGO:

PRIMERO.- Que el recuiTente, cii el PlAZO DE DOS (02) DÍAS, contados a partir

de la notilicación del presente auto. ACLARE Y COMPLElE su recurso, de acuerdo
a sigtiieiilc:

1.1. l)esigixmr el órgano o autoridad ante e cua nIerjnc el rectirso
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1.2. Aclarar a calidad en la que comparece, deberá adjuntar la documentación que lo

respalde en original o copia certificada,

13. Especificar el acto, resolución o hecho respecto del cual interpone el recurso y a quien

o quienes se atribuye la responsabilidad del hecho.

1.4. Identificar los fundanwntos del recurso con expresión clara y precisa de los
agravios que cause el acto, resolución o hecho y los preceptos legales vulnerados.

1.5. El anuncio de la prueba documental deberá observar las reglas generales previstas

en el numeral 5 del artículo 245.2 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones
Políticas de la República del Ecuador. Código de la Democracia, en concordancia

con el articulo 159 y siguientes del Reglamento de Trámites de este Tribuna]. La
documentación presentada en copia simple no constituye pnieba, De requerir acceso

y auxilio contencioso electoral a la prueba, debe prcsentarse de manera
fundamentada -

1.6. Petición de asignación de una casilla contenciosa electoral para notificaciones.

1.7. Señalar tina dirección electrónica para notificaciones,

1.8. El escrito deberá tener la firma del recurrente, así como la de un abogado
patrocinador, quien deberá adjuntar su credencial profesional.

SEGUNDO.- Se previene que, en caso de incumplir lo dispuesto en cI presente auto,
cste juzgador aplicará [o previsto en el penúltimo inciso del artículo 245.2 de la Ley
Orgánica Electoral y dc Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código

de la Democracia, y el inciso final del articulo 7 del Reglamento de Trámites del
Tribunal Contencioso Electoral, es decir, dispondrá el ARChIVO DE LA CAUSA.

TERCERO.- En virtud de que la prescnle causa deviene de un proceso electoral cuyas

etapas puedan veise afectadas, se sustancia en PLAZO, es decir, todos los días y horas

son hábiles.

CUARTO.- Los documentos con los que se dé cumplimiento a lo ordenado por este

juzgador, deberán ser entregados en la Secretaría General del ‘tribunal Contencioso

Electoral, ubicada en la calle Juan León Mera N2l -152 y Vicente Ramón Roca de la
ciudad de Quito, provincia de Pichincha. O través de los correos electrónicos
secretaria.general(d tce.gob.ec y secretaria.general.tce.onVTgmail.com, con irinas y
cciii licaciones electrónicas susccptiblcs de validación.
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QL 1 NTO.— NoIi flqtiese con el contenido del presente nito, por esta (mica ocasión, al
st.’ñoi- Luis Corral Valverde. en a dirección [le correo cleclrónico;

1 1 ‘}54 ‘ial 1 co ni

st: ia— Acrúc el abogado Mi Iltin Pa:-cdes Paredes. secretario ge[ICUII de eMe Triht:nal

srri \IO.— Ihibi c[’esc el conten do del presente auto en la curtelcra iritial—pagina

web nI IuCioIia www. Lee. r!nbec

Ci’ MPIÁSE Y NOTIFÍQLLSK. F.) Dr Ángel Toiie Maldonado Klsc [‘lid cc).
JUEZ TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.

Certifico.- Qu,[o. DM 18 tIc octiihrc de 2024
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